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   ; AUMENTO DIO CAPITAL  SIOZCIAL y 

| Y REFORMA DEL  ESTAILUTO SO 
| e 
i > 

Ló COMPAÑIA "INMO 

1. 500.606,00 ===> 

  

ae la Provincia ; 

    

i 

octubre de mil novecientos ochenta Y nueve, ante mí, 

4 

E 

i Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo 
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f_ del Cantón: Guavaquil, comparece, la señora ROSA ELENA ) 

TA : 

fo
 SPER DE  SONNENHOLZNER, quien deciara ser ecuatorian 

q QE ERAS 

, casada, sicóloga clínica, por los derechos ue repre- 

2 

  

senta de la compañía "INMOBILIARIA TRES RAMONES S.A. y 

EE __AMMMMMIN%%1 A 
Ss 

er si isiidad de ferente General. conforme le 2cre- 

áita con el nombramiento que, se inserta en la presern- 

    

et
 

m o mm
 

nn
 

4 p rt
 

ura como documento habilitante. “=== 

    

1 reciente es mavor de edad, domiciliada e€n es E 0 mn o E Y fo
 

  

  

ta ciucad, persona capaz para obligarse vy contratar, 

    

a quier por haberse ¡identificado plenamente dov fe  - 

      

critura púbiica de aumento de capitel social y reíorre 

  

i 

| de conocer, la misma que comparece a otorgar esta esy 

! 

| de estatuto social, sobre cuvo objeto y resultados es- 

          

A
 

A 
O
 
A
 

A 
e
 

  

| tá biez instruida, y e la que proceúe de una manera 

i 

| 
libre Y espontánea, y paTa su .otorgariento me presenta 

da min CUE Á1LCE REL o ooo ooo. -- 4 

¡ 
F . 

UN . 4 

: OCTIARI1IO: En el Registro de Escrituraj 
= i 
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Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de Aumento 
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anónimas será qe dos millones '000.000,00) de el 

Por tal motivo €es Gúe vital __ importancia- elevar el_ elevar el capi 

tal social de _ la compañía en la cantidad de eo de comidas de Ouimientob 
| 

| mil 00/100 sucres (S/.500.000,00), que sumados al = 

tal inicial arrojaría un monto de Dos millones 

00/100 de sucres (S/.2'000.000, 0,00). El aumento mencii El aumento mencionado] 

| se haría mediante la emisión de uinientas nuevas 

    

ciones ordinarias nominativas de le_un mil  sucres cada _ 
! 

una.- Propone que el veinticinco por ciento de dicho _ au— 

mento - sea pagado en numerario al tenor de lo que 

establece el numeral primero del artículo ciento noventa 

to de lea correspondiente escritura, manifestando que - 

el saldo deberá pagarse en el plazo máximo de dos -= 

A
 

| 
| 
| 
| 

y seis de la Ley de Compañías, antes del otorgamien-| 

l 

años contados desde la fecha de inscripción del acta 

  

societaria en el Registro Mercantil, en cualquiera de 

las formas que establece el citado cuerpo legal.- Final- 
  

mente manifesta que los accionistas deben ejercer sus 

derecho preferente a suscribir las nuevas acciones, que 

  

se emitirán con ocasión del aumento propuesto, en pro- 

porción a las acciones que cada uno de ellos posee.- 

  

Los «socios: Ingeniero Agrónomo Angel Sonnenholzner ner Viltel 

  

o 

gas, Ingeniero Eléctrico Stanilaus Sonnenholzner Vilile- | 

gas, señor Pedro Hernández Silva, señora Carmen Murrie 

    

tae Ruiz, "Compañía de Inversiones Centrotek Holding S.A." 

  

1 

legalmente representada por sus Gerente General señor 

Georg Sonnenholzner Murrieta; expresa su ¡interés en sus| 

    

cribir las nuevas acciones en el aumento de conformidad 

    

a



   

  

   

00000005 
detallaréí en ineas posterinres, la - 

unanimidad resuelve: PRIMERO: Aumentar 
  | 

el capital social de la compañía en QUINIENTOS MIL - | 

  

00/100 SUCRES (S/.500,000,00) de modo que este sea €n 

  

adelante de dos millones 00/100 de sucres(S/.2*'000.000,00 

  

bara lo cual se emitirán quinientas acciones ordinaria 

  

y nominativas de un mil sucres cada una. SEGUNDO: ao 

8 bar_ que el pago se haga el veinticinco por ciento, en 

numerario que será cancelado en los días posteriores a| 

  

16 | esta resolución antes del otorgamiento de la escritura; | 

j 

! 

¿ nm __3> el setenta v cinco por ciento máximo a dos años plazo con- 
| : i 
i EI A AAA —Q0——  — —  _—  »- ¿ 

15 | tados desde la fecha de inscripción del acto societario en el! 
¿ ! 

¿ 
w ; Registro Mercantil,en cualcuiera de las formas establecidas -- 

! 

; 
4 

por la ley de compañías; en consencuencia,la suscripción y tob- 

| | | 

| 

| 

"M4 
  

me de pago de las nuevas acciones será lo que se detalle en - 15 i 

el cuadro siguiente:SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL AU 

  

MENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA TRES 17 

18 RAMONES S.A.”.- Accionistas: Uno) Ingeniero Agrónomo An- | 

| 

gel Sonnenholzner Villegas, Capital Suscrito: Un mil _- 

            

Í 

16 | 

4 t 

ze | sucres; Capital Pagado: Doscientos cincuenta sucres; Cat 

m | pital a Pagarse: Setecientos cincuenta sucres; Acciones 

xs | una; Porcentaje de capital; cero entero veinte centési- 

es | mas por ciento; Dos) Ingeniero Eléctrico Stanislaus - | 
Io. 

34 | Sonnenholzner_ Villegas, Capital Suscrito: un mil sucress| 

2 | Cupital Pagado: doscientos cincuenta sucres; Capital a | 

* 2e | vagarse: Setecientos cincuenta sucres; Acciones: una; Port 
V 

. a centaje de capital: cero entero veinte centésimas por 

    

e
 

ciento; Tres) Pedro Hernández Silva, Capital Suscrito: 
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¡Un mil _sucres Capital pagado: doscientos cincuenta su- 
AA A o 

| 
+ - - . . 

; , aplta. a pagarse: setecientos cincuenta sucres; 
4 

q 

| 

una; Porcentaje de capital: cero entero veint 

    

Acciones: 

    

Ruiz;  - centésimas or ciento; Cuatro) Carmen Murrieta 

Capital Suscrito: un mil sucres; Capital Pagado: 

  

dos- 

  

cientos cincuenta sucres; Capital a pagarse: seteciento 

      

| cincuenta sucres; Acciones: una; Porcentaje de capital: 

  

| cero entero veinte centésimas por ciento; Cinco) Compa 

          

__Cautrotientos noventa y seis mil sucres; Capital Pagadd: 

  

; 

| ñía Inversiones Centrotek Holding; Capital suscrito: - 

; 

| 
Ciento veinticuatro mil sucres; Capitala pagarse: tres 

    

| 

cientos setenta y dos mil sucres; Acciones: cuatrocient 
¡ 
¿ 

de capital:noventa y nuej 

| 
| 

tas noventa  v seis: Porcentaje 

centésimas por ciento. Totales:Capital, ve enteros veinte 
  

    

Suscrito: Quinientos mil  sucres; Capital Pagado: Ciento. 

    

veinticinco mil sucres; Capital a pagarse: trescientos se | 

        

Social de la compañía en sus artícu 

forma: "ARTICULO QUIF_ 

o rt
 

[=]
 

nt
 

O 

setenta y cinco mil  sucres; Acciones: Quinientas.—-TERCERO: 

form el_ Est 

los quintec v sexto de la _Siguiente forma: ARTICULO 41 

compañía es de dos millones de El capital social de la LoeRta es de dos nállones de -| 

sucres,el mismo que se encuentra dividido en dos E 

    

A 
A 
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A
 
r
t
 

ciones ordinarias v nominativas de un valor nominal 

      

mil sucres cada una de ellas, capital que podrá se 

    

mentado por la resolución de la Junta General de Ac- 

    

cionistas".- "ARTICULO SEXTO: Las acciónes serán nomina- 

TT ; 

tivas, €starán numeradas del cero cero 

  

cero uno al idos 

    

A
 

A 
A 
E
 
A
 

o 
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+ 
er 

mil inclusive, y los títulos que Ja contengan serán 

  

firmados por el Presidente y Cerente , General de la - 
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w + Mm CLUARIO: 

  

Lisponer ou 

    

legal de la sociedad quien otorgue la 
      

  

escritura pública yv realice todos los     

    

espondiente 

  

trámites pertinentes, para el legal perfeccionamiento de 

  

este aumento de capital.- La nacionalidad de los sus- 

  

criptores del aumento descrito en líneas precedentes es 

  

ecuatoriana. No habiendo otro punto que tratar el - 

      

E presente _ acta, la cual es aprobada _ por unanimidad sin 

| 

presidente concede un receso para la elaboración de la | 
Í- 

modificaciones de conformidad con lo estipulado en el 

  

artículo doscientos ochenta de la Ley de Companias.-f) 

                

Ingeniero Angel Sonnenholzner Villegas; f) Ingeniero - 

  

- 
siones Centrotek Holdin S.A.” Geor Sonnenhoizner  - £ , E 

A 

W 

| 
Stanislaus Sonnenholzner Villegas; f) Pedro Hernández - | 

Silva; f) Carmen Murrieta Ruiz; f) p. Compañía de  Inve 
  

          

Murrieta, Gerente General.- CERTIFICO: Que es fiel a su 

original. p. "Inmobiliaria Tres Ramones S.A.", 1) Elena] 

Sper de Sonnenholzner, Gerente General.=-=====-====-===---=- 

NOMBRAMIENTO. Guayaquil, febrero ocho de mil novecien- | 

    

tos ochenta y cinco. Señora Rosa Elena Sper Ziade de 

    

Sonnenholizner, Ciudad.- De mis consideraciones: Por medio 

  

de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento qu 

  

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

  

Compañia "Inmobiliaria Tres Ramones S.A.”, en sesión 

  

zelebrada el día de hov, resolvió designarla Gerente 

  

General de la Compañía, por un período de cinco ano 

  

pudiendo ser reelegida indefinidamente y con los debe- 

  

y 

res y atribuciones constantes en el artículo vigésimo 

>
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| cientos treinta y ocho del Registro 

_ séptimo del Estatuto Social d 

| la rimer Gerente General de 

__ejercicio de “sus funciones tendrá 

legal, judicial y extrajudicial de 

ma individual. La Compañía "INMOBILIARIA 

se 

da ante 

| quil, Abogado 

sn »- 

e la compania. ust ed es 

  

constituyó mediante 

la Compa 

la 

e e 

nía y en 

representac 

el  —- 

. - 

10D 

  

la Compañía € 

TRES RAMO 

n Íor- 

NES 

  

Escritura 

el Notarío Décimo Séptimo del 

Nelson Gustavo 

Pública < elebra 

Cantón  —Guaya- 

Cañarte Arboleda, el 

    

tro, e inscrita en el Registro 

Guayaquil 

ciséis de 

| 
| ochenta y 

y dos a tres mil setecientos 

el día siete de enero de mil 

noviembre de mil novecientos ochenta 

veintiséis, número 

    

tada bajo el número doscientos 

Firmado: llegible, 

| 

| 
0 

| 
| 

| 

pertorio. Muy atentamente, 

Falconí Peet, 

acepto el nombramiento que antecede. 

seis de mil 

Secretario Ad-Hoc.- 

novecientos ochenta y cinco. 

  

gible , Rosa Elena Sper de 

con fecha de hoy, queda ins 

de fojas 

a diecis 

diec 

iete 

isiete mil trescientos cuarenta y tres — mil  tresc 

mil trescientos 

  

tres mil 

Sonnenholz2zner. 

crito este 

Mercantil 

veintitrés 

Guayaquil, 

ientos Cuarenta y 

cuarenta )s Cuarenta y Cuatro, numer: cuatro, 

cuatrocientos ochenta ta y siete del Registro siete 

  

Mercantil 

  

y a notado bajo el número cin 

del Regis 

co mil dos 

y 

del 

die- 

y cua 

Mercantil del Cantón 

novecientos 

cinco, de fojas tres mil seiscientos noventa 

  

sete- 

  

Roberto - 

Conste expresamente que 

febrero 

Firmado:1lle- 

CERTIFICO: Que 

Nombramiento 

tres 

  

veintiocho del Repertorio.- Guavaquil, mavo nueve 

mil novecientos ochenta y cinco. El Registrador Mer- 

Firma ilegible.- Abogado Héctor Migue cantil. Firma.- 

  

ano-| 

"uh | 
- 

| 
| 

    

Re-]|" 

  

  

ra 

tro 

ciento 
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, na : ¿A 
Pe mis consiceraciones; EY 

Por mecio Ce la presente, Ccómpleme poner en su Conocímiente 
cute de Junta General Extraordinaria de Accicnistes de la 
socieúzd Andóntina ¿denominada *CCHPANIA DE INVERSIONES CENTIÍC- 

TRE BOLOINS S.A.*, en sesión colebrada el úla de hoy, rescl- 
vió designarlo coo GERENTE GENERAL Ge la Compañia, por ur 
periodo de CiNCG ANOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente 
y con ¡0s deberes y atribuciones constantes en 6l articulo 
vicósino séptimo del Estatuto Secial os ia Compañia, 

Teted es el primer Gerente General ¿2 la Compaeria y en el 
ejercicio de sus funciones ostentará, en forma individual, ia 
representación legel, judicial y extrajudicial de la Conpa- 
nia. 

la Sociecad Anónime Genoninadea *COXPAFNIA DI INVEFSIONFS CE:- 

TROTEZ O HOLDIAS S.L,”, se constituy: mediante Escrírture EJ- 
2iica curorgada ante el Notario Quinto del Cantón Cuayacuil, 
Doctor Gustavo Pelconi Ledesma, el 24 0£ Enero 02 3,980, € 

inecrita en el Pegiscro Mercantil del Cantón Gueyagril el ciz 
€ de Marzo ce 1.988, de fozdas 71.371 e 7.391, núnmerc 1,7?(l y 
anciada bajo el núnero ¿2.889 úel Repertorio, 

    

ZO BERRANDEZ SILVA 
erez 

  

Conste expresamente que acepto el 

fora zer a nos or 
cuarvagiild, farzo ió 0e 18555, . , 

GPORO SNUNENHOLENER MUPRIETA 
A KKÉ”— 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy ee inscribió este nombramiento de fojas 

  

a 

    

   

  

10.695 € 16.681, número 2.360 del Aegistro Mercentil y anotadc bajo 

número 7.623 0el Repertorico» Evavagull, veinte y cinco de 

novecientos ocnente y seib.-» Li Fegistreoc: vepÉap 

AB HECTOR MIGUEL 
Regirtrador Mercanil 
  



" - > 

cel Cantón Cua va 

  

Andrade, Registra- 
  

      
      

           dor Mercantil del Cantón, certifica que la presente fo 

    

> tocopia de Nombramiento es ¡igual a su original.- Guayaqui 

  

c
n
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treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y 

  

ocho.- Firmado: Ilegibie, Abogado Héctor Miguel Alcívar - 

  

Andrade, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hay 

  

» Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes in- 

escri 1e [(_ _sertos ve, en un mismo texto quedan elevados a 

3 Yo, el notario doy fe que, después de tura pública.- > 

  

$ 

haber sido leída en alta voz, toda esta escritura 

A
 

pr
 

12 

0 E ta
 ' 

pública, a la compareciente, ésta la aprueba y la 

el notario en un solo NA 

15 

e 

ra cribe conmigo, | 
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POR "INMOBILIARIA TRES RAMONES S.A.", 1E 

z- 

    

ze > A 

E Rosa Elena Sper de Sonnenholzner. 

a cc. 0907183685 C.V. 362-020 

    

$ 

| 
$ 

| 

| 

. | R.U.C. 0990730938001 
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Se' otorgó ante mí vy en fe de ello confiero este - 
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QUINTO TESTIMONIO, en siete fojas útiles que, sello 

| y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los siete días 
  

| del mes de noviembre de mil únovecientos ochenta y 

nueve. 

  

a 
A 

  

ANTON UTA AOUI 

3 

1D... EDUARDO ALOE VALS 

OTARIO SEPTIMO DEL 

ON 

— DOY FE: Que en esta fecha y , al margón de las 2 rg de tas ma 

te en el A rticule Segundo, de la Resolución Mo. 90-2='. 

    

A 

T-1:000984, de lecha dlecisélo de abril de mil nove .. 

  

  

    

elentos noventa, de la Superintendencia de Compañías: % 
¡ en Guayaquil, tomé nota de l a úprobación del cumenty + 
A 

  

diecistaete de mí! oracle moron 

  

que se refiere el presente A $ 

ss z 4D. DHUARDO ALOBÉ; 

 COTARIO SEPTIMO DEL e 

CURPIFTCOS Que en empliniento de lo ordenado en la Resolución MD PO=f=t=in 

  

000004, dictada el 16 de Muál de 1.090, por el Seintendente de Desuaho



TT — 

DN >> 
cirterio de la Inbemieccia de Compañías den Garreqríl, queda imserita esta 

escritura páblica que contiens el AUPENTO DE CAPITAL Y REFORRA SE EMPATUTOS 

de IIOIOMILIARIA TRES RAMONES 5,A., de fujes 14.404 a 34,608, mlnewo 4.499 

del Registro Mereenttl y atada bajo si mimero 8.716 del Reportaría.- Sun 

yegai, Aid veintinicto de 11 newveciarnins noventa, El Mngistrudes Mer > 

Clricrcició” 
1 -- £ 

AB OH TOR MIGUEL ALOTVAR ANDPSDE 
  

  

ys Regisuaco np Jue yaguil 

  

CEURTIFICO: Que coa fegha de boy, queén aruhivada uns espíe emblniies de en- 

ta estritura, un ommpliciants de lo dispareto en al Decreto 91D, distado el 

23 de hgroto de 1975, yor el Presidente és la Mepíbiica, publtanto en el My 

gistro Wicial MD 5 del 29 de Aeeto de 1995,.- Ceryeguil, Mil veinmiiala 

te de aí11 mreciontes amvanta,- El Megisteadas heat l.,- 

e 

AB HECTOA HISUEL A civar ANDP "DE 

Regina Mercante del Cómba Lueyayuel 

  

CC 

CENYIFICO: Que con fenha de boy, Se tenó nvta de esta hema plblica a 

foja 3.091 del Mlegízire Mercantil de 1,05, al nergen de la imacrripalón - 

respectiva. - Muyaqui 1, Mil veintisiete de ni l mearientes aserto -El - 

   
  

TOS 

> Rogiiado Mecamel de Lómén ua yaqal 

O


